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CIRCULAR ELECTORAL INTERNA 

 
PARA:            MIEMBROS DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
 
DE:  JEFE DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
 
ASUNTO:       ELECCIÓN DE INTEGRANTES DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
 

CONTENIDO: 

 
“La definición del Estado colombiano como democrático, entraña distintas 
características del régimen político: por un lado, que los titulares del Poder Público 
ejercerán esa calidad en virtud de la voluntad de los ciudadanos, la cual se expresa 
a través de las elecciones; de otro lado, en lo que ha dado en llamarse democracia 
participativa, que los ciudadanos no están limitados en su relación con el poder 
político a la concurrencia a elecciones para seleccionar sus representantes, sino 
que también pueden controlar la labor que ellos realizan e intervenir directamente 
en la toma de decisiones”. 
 
“De la fórmula del Estado Social de Derecho se deriva que los ciudadanos no 
solamente cuentan con derechos, sino también con obligaciones. Una de ellas es, 
precisamente, la de colaborar con la realización de los comicios…”. 
 
A partir de estos dos planteamientos de la Corte Constitucional, se recuerda a la 
Comunidad Universitaria que en el marco de nuestro régimen democrático y de la 
Autonomía Universitaria, el viernes 1 de diciembre de 2017, es uno de los días más 
importantes para la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba, si 
tenemos en cuenta que estamentos y sectores elegirán a los miembros de su 
máximo Órgano de Dirección y Gobierno, como es el Consejo Superior.  
 
Por ello, deviene como un compromiso significativo para quienes han sido 
designados Jurados, aceptar la determinación adoptada directamente por el 
Consejo Superior, mediante Acuerdo 0007 del 21 de noviembre de 2017.  
 
Con fundamento en directrices superiores, se hace saber que la inobservancia 
injustificada de la decisión anotada, expone a consecuencias, en el marco del 
debido proceso.  
 
Se formula una invitación a participar activamente en el proceso democrático, 
 
Quibdó, 29 de noviembre de 2017 

 
 

JOSÉ LORENZO BEJARANO PINILLA 


